
 
 

 

 

 

LUGAR Y FECHA PARA LA ENTREGA DE PUBLICACIONES EN PAPEL DE 
LOS ASPIRTANTES QUE HAN SUPERADO LA PRIMERA FASE DE 
SELECCIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA COBERTURA DE 
PLAZAS DE ASESOR DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO, EN 
RÉGIMEN DE COMISIÓN DE SERVICIOS EN EL CENTRO DE 
PROFESORES Y RECURSOS REGIÓN DE MURCIA PARA EL CURSO  
2022-2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 apartado b) de la Orden de 
31 de marzo de 2022 de la Consejería de Educación, aquellas personas que 
hayan superado la primera fase de selección deberán presentar ante la 
comisión de selección, personalmente o por medio de persona autorizada, la 
documentación justificativa de los méritos correspondientes al apartado 3.3 del 
baremo de méritos, que consistan en libros (en formato papel, CD o DVD) y 
que hayan sido invocados en la solicitud de participación, con el fin de que 
dichos méritos sean valorados.   
 
Esta documentación se presentará en un sobre cerrado acompañada de un 
ejemplar cumplimentado de la ficha de presentación de libros (anexo IX). En el 
exterior del sobre, dirigido a la comisión de baremación, deberán figurar el 
nombre y DNI del aspirante así como la asesoría o asesorías a las que opta. 
 
El horario y lugar establecido es el siguiente: 
 
 

LUGAR 
Servicio de Innovación y Formación del Profesorado 

C/ Catedrático Eugenio Úbeda Romero 3, 4ª planta, despacho 438 
30008 Murcia 

 
HORARIO 

29 y 30 de junio de 2022 
De 9:30 a 14:30 horas 

 
 
 
En Murcia, documento firmado electrónicamente al margen.  

 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN. 
Fdo.: Francisco Javier Camacho Saorín 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN. 
Vº Bº: Rocío Lineros Quintero 
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